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LA CONST1TUCION APOSTOLICA "PROVIDA
MATER ECCLESIA" Y EL OPUS DEI

Por Mons. JOSE MARIA ESCRIVA DE BALAGUER

Sobre la naturaleza del Opus Dei en cuanto.estado de perfección evan-
gélica, sus natas comunes con otros modos de perfección y sus caracteres
diferenciales, así como los principios en que se basa  y las normas de
carácter canónico que lo regulan, disertó recientemente en el Círculo de -
Estudios del Centro de Madrid el fundador de esta gran obra, monseñor
Escrivá.

- Aunque fueron muchos los propagandistas que acudieron a oír las
palabras edificantes de monseñor Escrivá, nos ha parecido conveniente
publicar el texto íntegro de su discurso para conocimiento de nuestros
compañeros de provincias y de aquellos de Madrid que no pudieron es-

- cucluirle.

Don Fernando MIARTLN-SANCHEZ.
' Vamos a escuchar hoy a monseñor Es-
crivá, y es inútil que haga su presenta-
ción, ya que ea más conocido que el pre-
sentante

-. Don José María Escrivá tiene ya
para siempre su vida temporal y, sin
duda, su gloria eterna unida al Opus
Dei y a la Sociedad sacerdotal de la
Santa Cruz,- y de esta Sociedad y del
Opus Dei es de lo que • hoy nos va a
hablar amablemente.

MONSUSTOR ESCRIVA: Con mu-
cho gusto voy a corresponder al deseo
que me habéis manifestado de que os
hable acerca de la Constitución Apostó-
lica' -"Provida Mater Ecclesia", y en
particular del Opus Dei, porque es para
mí gozo grande difundir el conocimien-
to de la Obra entre los hijos buenos
de nuestra madre la Iglesia.

La Iglesia, que es un organismo vi-
vo, demuestra su vitalidad •con el movi-
miento inmanente que- la anima.' Este
movimiento es, muchas veces, algo más
que una mera adaptación al ambiente:
es una intromisión en él, con ánimo po-
sitivo y señorial. La Iglesia, conducida
por el Espíritu Santo,- no transita por
este mundo como a través de una ca-
rrera de obstáculos, para ver cómo pue-
de esquivarlos o para seguir los mean-
dros abiertos según la linea de menor
resistencia, sino que, por el contrario,
camina sobre la tierra con paso firme y
seguro, abriendo Ella camino, , y cons-
ciente, además; de que trae en su seno
el signo de contradicción, para ,la ruina
Y la salvación de muchos. Una de estas
mutaciones en la vida de II Iglesia lleva

urs16,J la l.-41112l1 LIÁULIJI1 "4".ren.t/1 II;
vida Mater Eoclesia", -del 2 -de febrero
de 1947, un verdadero,'"documento his-
tórico	 vida ,interna de ; la Iglesia"

•,

Contra lo que tengo por costumbre,
y a despecho de mi natural inclinación,
he creído preferible someterme al rigor
de unas cuartillas escritas, para siste-
matizar los documentos pontificios que
consagran con fuerza canónica a los
Institutos Seculares. De tal modo, in-
tento ofreceros, en breve síntesis, el
nuevo Derecho positivo promulgado por
la Santa Sede para configurar ese nue-
vo tipo de la vida de perfección, ajus-
tándome en un todo a los textos juri-
dicos..5 -	 •

Las breves consideraciones históri-
cas, que en algún pasaje habré de per-
mitirme, y la referencia a. determina-
dos hechos, se orientan y justifican por
igual criterio, y servirán tan sólo como
antecedente y marco precisos para me-
jor contemplar los textos positivos.

como la titulaba "L'Osservatore Roma-
no" cuando semanas más tarde—el 14 de
marzo de 1947--publicaba su texto in-

Documento de la vida. interna no sólo
en. el sentido jurídico de una decisión
de- disciplina interior, sino en el más
profundo sentido místico y real. La vi-
talidad intrínseca de la Iglesia ha en-
contrado una nueva arteria por donde
dirigir su torrente circulatorio.

Desde que Cristo invita a todos a se-
gidile ipor el" camino de Jos consejos
evangélicos, nació, al menos en sus ele-
mentos sustánciales, el estado de per-
feccióny brotó, ya desde los primeros
tiempos, con fuerza irresistible en el al-
ma de muchos fieles, el deseo de poner
por obra, en cuanto ea posible a la na-
1,11r2LICZki numana, la perfección ce vida
trazada por el .Evangelioy_ practicada
pi*. lél mismo Je/merierpyArlda de santi-
dad personal	 yirliipd apostólica.

Esta vida de perfección; 'reconocida
ridicarnente por la Iglesia y regulada en
sus elementos esenciales y en • otros ac-
cidentales añadidos con el transcurso
del tiempo, dió origen al estado rell-
gioe¿--

- Primera fase: el ascetismo •

como fruto :del-
El primer aflorar, por decirlo así, del

estado de perfección, es el ascetismo
-(virgefies y ascetas), que brota como
fruto espontáneo de la predicación del
Evangelio. Al principio pasa casi finad-
vertido este movimiento., Los ascetas de
los primeros tiempos no al alejaban del
mundo; continuaban en.i.mediode las

_comunidades cristianas y vivían en el
seno de sus familias, como los demás
fieles. Esta primera fase es muy cor-
ta, e inmediatamente empieza a , tener
el estado de perfección repercusiones so-
ciales: a los que profesan este estado
se les considera como formando' una
clase social diversa a la. del resto de
fieles: - tienen cierto trato de-preferencia
en los Oficios litúrgieók;einPieáá_kprác-
ticarse _una ceremonia especial por la

;que se manifiesta an entrega al Señor
virgirgitit"— etc. -

Segunda fase: la vida mo-
nástica

efttado,, de perfección	 ela-
rainente como enlacio , socialtyilcg

I. El estado de perfección hasta la "Provida
Mater EccIsia"
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con el :nacimiento de la vida monástica,
primero en Oriente (siglo III), en su
triple forma: eremítica (San Pablo "Te-
banus", aa. 2341347), eremítica mitiga-
da (San Antonio, aa. 251-356) y cenobí-
tica (San Pacomio, aa. 293-346): En
Occidente, además de estas formas, na-
cen otras dos con carácter propio y es-
pecífico: los clérigos "in communi vi-
ventiuin" de San Agustín (354-430) y
_el monaquismo de . San Benito (480-553).

La - fecundidad de la Iglesia continúa
.manifestándose en la aparición de nue-
vas formas públicas y sociales, especial-
mente desde que bajo Urbano II el Con-
cino Nerriaunense (1096; sancionó el de-
recho de los monjes a ejercer el minis-
terio, decisión que incluso realzaba la
dignidad de la vida monástica al conce-
birla como verdaderamente apostólica.
En el siglo XII, el germen de la vida
común de los clérigos, sembrado p o r
San Agustín, florece con la institución
de los canónigos regulares, que restau-
ran la vida común, ya casi abandonada,
y toman como norma de vida la regla
del citado santo: los más importantes
son los canónigos lateranenses y los
premonstratenses. En esta misma época
surge un nuevo tipo de familia religio-
sa: las Ordenes Militares—ejemplo de
ellas son las de los Templarios (1118-
1312), San Juan de Jerusalén (1108),
Teutónicos (1119), Santiago, Calatrava,
Alcántara, etc.—, que nacen con motivo
de la lucha contra los mahometanos en
Oriente y en España.

La, aparición de las Orde-
nes mendicantes

-En el siglo XIII aparecen nuevas ma-
nifestaciones de este estado de perfec-
ción-completo (religioso), uno y perpe-
tuo en su - elemento austancial—sa.nti-
dad-y apostolado—: es una nueva clase
de Ordenes que se llaman mendicantes
(por ejemplo, las de San Francisco y
Santo Domingo), que presentan carac-
terísticas sociales y públicas diversas.
Es notable la jerarquización interna con

- la aparición de las provincias, que abra-
zan en su :ámbito casas de distintas
regiones; en cuanto a la actividad so-
cial, .además de la propia santificación
y del culto divino, se dedican especial-
mente -a la salvación de las almas por
medio de la predicación. Estas nuevas

,forMas de vida de perfección tuvieron
,..que superar las medidas legislativas que
'contra la multiplicación de las Ordenes
religiosas habían emanado del Concilio
Lateranense IV (1215).

Nuevas formas sociales de una: mayor
flexibilidad, y con un fin más mareada-
demente apostólico, aparecen en el si-
- gló XVI: son los clérigos regulares, que
--emiten votos-'solemnes, pero no conocen
'sil el hábito monacal ni el coro, y tienen
-un régimen interno mucho -más centra-
lizados Tal es el caso .de los Teatinos,
Barnabitas, Jesuitas, etc. .

En el derecho anterior al- Código de
Derecho Canónico, solamente las Orde-
nes, es decir, las religiones de votos so-
lenmes, en las diversas formas históri-
cas que acabamos de examinar, eran
reconocidas formalmente por la Iglesia
como verdaderas religiones, .1r sólo los
miembros de ellas (regulares) -eran con-
siderados como verdaderos'"s'eligiosos.
Por regla general, los votos solemnes
eran los únicos votos , públicos que cons-

- titulan al cristiano en -regular o religio-
so, eri la Orden donde se hablan emitido,

_,.y también, en algunas casos excepcio-
-s-aiales, directamente frente a la Iglesia

(secularizados, eremitas)	 •	 -

Congregaciones de votos
simples

En el siglo XVII aparece un gran nú-
mero de familias religiosas, tanto de
hombres como de mujeres, a pesar de
las rígidas sanciones con que Pío V ha-
bía prohibido estas nuevas formas so-
ciales (Congregaciones de votos sim-
ples), que nacen, por exigencia de los
tiempos, para ofrecer a innumerables
almas sedientas de virtud la posibilidad
y los auxilios necesarios que en orden
a la santidad encierra el estado de per-
fección. Las Congregaciones de votos
simples quedaron, según el derecho vi-
gente antes del Código, como asociacio-
nes formalmente seculares, aun cuando
muy semejantes a las verdaderas reli-
giones, es decir, a las Ordenes en cuanto
de sustancial tiene el estado de perfec-
ción: la profesión de vida ordenada a
base de los consejos evangélicos gene-
rales, los vínculos (votos), el apostola-
do y el régimen de tipo unitario, cen-
tral y extradiocesano.	 -

Era una ventaja prevista y deseada
que las Congregaciones no se convirtie-
sen en Ordenes, porque no se les quería
imponer aquella parte de la legislación
de las Decretales, tridentina y posterior,
excesivamente pesada, que no respondía
ya a las nuevas necesidades y que hu-
biera restado eficacia a su nuevo tipo
de apostolado. Sin embargo, era, por
otra parte, un perjuicio para estas Aso-
ciaciones, que en cuanto a la sustancia
teológica, ascética y de régimen eran
idénticas a las verdaderas religiones, el
ser equiparadas a las genéricas Asocia-
ciones seculares: la legislación propia
de estas Asociaciones laicales era inade-
cuada para este nuevo tipo, porque no
contenía las normas necesarias para la
vida religiosa de las Congregaciones,
además de resultar' embarazosa y con-
traria en cuanto respondía a Asociacio-
nes de tipo local, restringido y parcial.

El proceso, por el cual este nuevo tipo
-social de estado de perfección cristaliza
en estado jurídico regulado íntegramen-
te por el legislador, es de mucho inte-
rés porque pone a la vista este flujo
incesante de manifestaciones sociales
que-nacen de la fecundidad de la Iglesia,
según las necesidades de los tiempos.

.La evolución doctrinal y legislativa
dé las Congregaciones de votos simples
es lenta y fatigosa: llena un período de
trescientos años y atraviesa diversas
etapas, bien marcadas. Se pasa de pro-
-hibiciones más o .inenoa.rigurosas, fun-
dadas en las prescripciones de los con-
cilios Lateranense IV y Lugdunense II,
a la tolerancia simple y de -hecho; des-
pués, gradualmente, a Ja tolerancia be-
névola, al reconocimiento parcial (apro-
bación de las _constituciones "salva -ap-

- probatione Institui"), al reconocimiento
sin excepciones también de los Institu-

--tos, para terminar, a finales del siglo
`pasado, con . León XIII (8 de diciembre
de 1900), ert- la famosa Consitución
"Conditae a Christo" (repetidamente in-
vocada por Flo -XII en el preámbulo de

1a--Constitución Apostólica "Provida Ma-
ter Ecclesia"), que con razón se ha -lla-
mado la "cana magna" de las Congres7
gaviones de votos simples. En efecto.,',
con la "Conditae a Christo" sé- llega a '
la - perfecta discriminación' dé' los Insfi-
tutos 'en Congregaciones dé 'derecho dio:-
cesano y de derecho pontificio,-`a la
terminación bastante concreta 'de los ca
racteres de ésta doble categoría _de Con:-
,gregaciones y a un cierto encuadramien-
to de las Congregaciones de derecho pon-:
itificio como largamente equiparadas a
las verdaderas. religiones. -

.,~01. Código de Derecho Canónico cierra
y completa esta evolución. El antiguo
tipo unitario y exclusivo de religiones,
formado por las órdenes o religiones de
votos solemnes, se divide en dos: Orde-
nes y Congregaciones (c. 488, 2.°).Todasí
las Congregaciones, sin excluir las de
derecho diocesano (e. 488, 3.°), son re-
conocidas •por el Código como verdade-
ras religiones; los votos simples que en
ellas se emiten, incluso los temporales,
son votos públicos, que indican, por con-
siguiente, el verdadero estado religioso
canónico. Así, pues, la legislación ca-
nónica del Código tiene una parte—que0
es la principal—común para las dos ala-
ses de religiosos—Ordenes y Congrega-
ciones—y una parte peculiar para cada
una de ellas.

Un nuevo tipo del estado
de perfección: sociedades
de vida común sin votos

El Código no se preocupó solamente
de las Congregaciones religiosas propia-
mente dichas, con los tres votos simples
públicos (c. 488, 2.°), incluso tempora-
les "suo tempore renovanda" (c. 488, 1.°),
sino que reguló también, como estado ju-

- - - rídicCupúblico, el estado propio de una
nueva categoría de Institutos —al tiem7
po de la codificación eran unos 30—=, al-
gunos numerosísimos (como las Hijas
de la Caridad), que por no caber en los
moldes canónicos entonces vigentes fue-
ron fundados como Asociaciones laica-
les "sui generis", ni más ni menos que
tantos otros Institutos que después se
convirtieron en Congregaciones, conser-
vando, sin embargo, su carácter primi-
tivo en- lo que se refiere a los votos. El
estatuto propio de estas nuevas formas
sociales fué añadido , por ,ey:.letiplador •
eclesiástico a la parte segUndá.:"del:Li-
bro- II en forma de apéndice- nacen sí
a la vida jurídica de la Iglesia las,.$o,"li
ciedades de vida común sin votós„.1,-cti-
yo derecho propio se encuentra en.011-
tulo XVII. Estas Sociedades,likenefijdu-
chós trazos que las asemejári a las Ver-
daderas religiones, especialmente a las
Congregaciones religiosas; se , distin-
guen, por lo tanto, netamente'.de las
Asociaciones de tipo laical, reguladas
por el Código en la parte.tereera del';-
Libro II, es decir, en el tratádo4pe Lar-
cis" (cc. 686 y ss).

Estas Sociedades' cólneiden" Cok•las
religiones en los siguientes caracteres:
en la vida común al servicio de la So-
ciedad; en la práctica de los' consejos,J
evangélicos generales y de la ascética!
religiosa sobre ellos fundada; en el
apostolado en forma análoga al reli-
gioso, y en lar organizaciónMternac-. de
tipo central. La diferencia se,encuentra
solamente en los vínculos:- estas ISo-
ciedades, o no tienen ningún vínculo
(verbigracia, los Filipenses), -o si lo Lie-
nen.,,no, son ; Votos,' por .ejemplo,
simples pro as y^Y, aun das que 
gen votos a tia «	 ‘in,br o a; o no brfe-

_quieren. los tres votos, o si lbs emften
no son públicos (1).

Una' última forma: la saa
cionada en la ffPrevidaMa-

ter-Ecelesia"
Las necesidades, del tiempo, la 13121c,-,41

tica activa del aPostolado, - ell"titin -
la vida' moderna ,::..iban motivando 

- mas peculiares de vida religiosa, ergab
que se subsanaban con privilegios
dispensas lag normas tradicionales
estado religioso.	 —

La £gw•sui, -44.4"&u....zilu.e.“,■.-!;:•-•y...4.w.;__	 •
t.erés y ha safickládá 'con-1511-'13.pr~
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ción de hecho esta evolución, pero no
ha regulado y encauzado definitivamen-
te esta situación especial hasta la
Constitución "Provida Mater Ecclesia",
que lleva por título "De statibus cano-
nicis Institutisque saecularibus chris-
tianae perfectionis adquirendae" (2),
promulgada después de un atento y di-
ligente examen que no conviene pasar
en silencio.

Lo mismo que en la Posición que, re-
sumiendo un siglo largo de historia y
de práctica, dió a la Iglesia la Cons-
titución Apostólica "Conditae á Chris-
to" se trabajó durante cuatro años
(1896-1900), así en la Posición que ha
dado recientemente a la Iglesia la .
"Provida Mater Ecclesia" se ha tra-
bajado por un periodo no menos lar-
go (1941-1946), en tres sucesivas Co-
misiones (1944 - 1945 - 1946). Tomaron
parte en estas Comisiones Consultores
competentes del Santo Oficio, de la
Sagrada Congregación de Religiosos y
del Concilio.

Resueltas y puestas en claro las cues-
tiones de principio, la Sagrada Con-
g •egación de Religiosos abordó direc-
tamente el problema y entró en todas
las cuestiones de técnica jurídica: se
procedió por medio de Comisiones y del
Congreso llamado pleno, es decir, con
asistencia y ayuda de Consultores téc-
nicos.

A todas estas vicisitudes alude el
Santo Padre Pío XII con palabras lapi•-•
darias en el preámbulo de la "Provida
Mater": "Así, pues, aprobamos por las
presentes letras el Estatuto General
de los Institutos Seculares, que ya ha-
bía sido diligentemente examinado por
la Suprema y Sagrada Congregación
del Santo Oficio por lo que toca a su
competencia, y que por nuestro manda-
to y bajo nuestra, dirección fué ordena-
do y perfilado cuidadosamente por la
Sagrada Congregación de Religiosos; 'y
todo lo que sigue lo declaramos, deter-
minamos y constituimos con nuestra,
autoridad apostólica..." (3).

En este documento oficial no sólo se
regula la actividad de- unas posibles
nuevas Asociaciones de fieles, sino que
se reconoce un nuevo estado de perfec-
ción, distinto de los que hasta aquí ju-
rídicamente existían. -- s- -

Hasta ahora-prescindiendo de la mo-
derna discusión sobre la perfección de
los clérigos y de los religiosos--se con-
sideraba el "status perfectionis adqul-
rendae" corno sinónimo del estado reli-

A la luz de-esta doctrina sancionada
por los documentos pontificios, podemos
ya comprender las peculiaridades que
—en el orden ascético y jurídico—ofre-
ce el Opus •Dei, primer Instituto secu-
lar de Derecho pontificio aprobado se-
gún las normas de la Constitución "Pro-
vida Mater", y que ha sido puesto co-
mo modelo de este nuevo tipo 'de vida
de perfección por el Santo Padre Pío XII
en el "Decretum. Laudis", concedido al
Opus 'Dei el 24 de febrero de 1947 (5).

El Opus Dei agrupa en su seno a
cristianos de' todas clases, hombres y
mujeres, célibes y casados, que estando
en medio del mundo, mejor dicho, que
siendo del mundo—pues son seglares co-
rr ientes—aspiran, por vocación »divina,
a la perfección evangélica y a llevar la
luz de Cristo a los demás hombres den-
tro de su propio ambiente, mediante, la
santificación del trabajo ordinario. La
rama femenina está absolutamente se-
parada de -la masculina, de manera que

gioso, y he aquí que aparece un estado
de perfección—con la existencia, por
tanto, de una "vocación peculiar de
Dios" ("Provida")—, en el que ninguno
de sus 'Miembros son religiosos.

Condiciones inherentes al
nuevo estado

Es inherente al estado religioso—y se
manifiesta jurídicamente por la emisión
de votos -publicos—el desprecio al mun-
do ("comptentus saeculi"), la muerte
para el mismo, la separación de la vida
ordinaria de los hombres, tanto en una
vida contemplativa dedicada a la ora-
ción y al saciificio, como cii
activa dedicada a remediar desde fuera
del mundo los males y necesidades de
éste. El religioso es un hombre que ha
renacido a una nueva vida, muriendo al
mundo y apartándose de la vida del res-
to de los demás hombres. Se hace ho-
locausto por ellos. Por esto se dice que
ha muerto para el mundo. Y es muerte
redentora.

En cambio, surge ahora en la Casa
del Padre, "en donde hay muchas man-
siones" (loan. 14, 2), una nueva forma
de vida de perfección, en la que sus
miembros no son religiosos, y que no
se apartan, por tente, del mundo, lle-
gando a cumplir en el siglo los conse-
jos evangélicos (4). Las consecuencias de
esta nueva vida de perfección todavía
no pueden preverse. Es el término en la
evolución de las formas de vida de per-
fección en la Iglesia. La Iglesia ha ido
impregnando al hombre de santidad. Al
principio, se limitaba a transformar la
substancia de su alma—esto es siempre
fundamental—, y tenía para ello que sa-
carle del ambiente y aun del mismo tra-
to humano. Son los monjes y anacore-
tas. Luego, el germen cristiano se hace
compatible con la vida más o menos or-
dinaria en los cenobios y monasterios.
El -benedictino vive en comunidad, ora
y labora en trabajo útil. Más adelante,
la acción apostólica impele a las -almas
a lanzarse, en apretado haz, en medio
del mundo: son los conventos, como
avanzadillas que establece el Espíritu
para predicar en las ciudades. Sigue
esta evolución hasta el punto de que las
almas consagradas se atrevan a ir so-
las, como corderos en medio de lobos.
Pero siempre eran religiosos, ajenos y
extraños al mundo. Ahora es del mismo
mundo de donde surgen estos -apóstoles,
que se atreven a santificar todas las
actividades corrientes de los hombres.

son en-rigor como dos obras distintas
completamente diferentes, cada una con
jerarquía propia.

Fines del Instituto
"El -fin general del Instituto es la.

santificación de sus miembros, por la
práctica de los consejos evangélicos y
la observancia de las propias Constitu-
ciones. El específico es trabajar con to-
das sus fuerzas para que los intelec
tuales se adhieran a los preceptos y
aun a los consejos de Cristo Nuestro
Señor: • y que los lleven a` la práctica:
y de este modo fomentar y difundir la
vida de perfección en el siglo entre las
demás clases de la sociedad civil y for-
mar a hombres y mujeres para el ejer-
cicio del apostolado en el mundo" (6).

"Los socios que se consagran tempo-
ralmente o a perpetuidad, emiten votos
privados, uoino puede hacerlo otro net
cualquiera" -171:–

Modos y medios de'
,santificación

El.Institüto da las :-medios de santifi-
cación, proporciona a sus miembros la
sólida formación religiosa -que se re-
quiere para actuar en medio del mun-
do; y, sobre todo, les confiere la neceas
ria vida interior, para ser apóstoles en
su propio ambiente. Por esto, quien no
sepa superar los moldes clásicos de la
vida de perfección, no entenderá la es
tructura de la Obra. Los socios del Opus
Dei no son unos religiosos—para poner
un ejemplo—que, llenos de santo celo,
ejercen de abogados, médicos, ingenie-
ros, etc.; sino que son sencillamente abo-
gados, médicos, ingenieros, etc., con toda
su ilusión profesional y sus mentalida
des características, para quienes su mis-
ma profesión, y naturalmente su vida
toda, adquiere un pleno sentido y una
más plena significación, cuando se la
dirige totalmente a Dios y a la salva-
ción de las almas.

Esta característica condiciona y ex-
plica su manera de actuar; a saber, la
más plena y absoluta naturalidad, por-
que natural es su género de vida y na-
turales sus profesiones. No llevan hábi-
to religioso, por ejemplo,- sencillamente. -
porque no son religiosos:

"Corno los socios de la Sociedad Sa-
cerdotal de la Santa Cruz y del Opus
Dei no son religiosos (Constitución
Apostólica "Provida Mater Ecclesia",
artículo II,§ 1), no tienen vida religio-
sa común, ni emiten votos religiosos, ni
usan hábito religioso, sino que externa-
mente en todas las cosas que son comu-
nes a los seglares .y no desdicen del asf
tadó de perfección, se conducen, visten
y viven como los demás ciudadanos de ,
su misma condición y profesión" (8).. :-

Por no ser raros, le han podido a ve-
ces parecer, a quienes se empeñaban en
incluirlos en las tradicionales y benemé-
ritas formas de perfección. ,

Hemos convertido .al Cristianismo en
una manera peculiar-,y á veces -raquíti-
ca—de vida, en lugar de -vivirlo sencf-
'lamente, como nuestra vida; y por eso
nos extrañamos de que haya hombres
que quieran ser simplemente cristianos
y nada más, aunque tampoco nada me-
nos. No es, pues, el Opus Dei una orga-
nización secreta. Es una sociedad como
cualquier otra, que desde el principio
tiene personalidad tanta religiosa como
civil.. Sus fines son (claros y .precisos:
buscar:la perfección evangélica de sus
miembros, mediante -la- santificación del
trabajo ordinario,. en los más distintos
campos de la actividad humana. Son es-
tos miembros quienes luego con-su per-
sonalidad,- que no han perdido: ni ven:.
dido, actúan en el mundo bajo su perso-
nal -34,exclusiva.-irespensabilidad. Para'
esto gozan de una absoluta libertad pro-
fesional, puesto que el. Opus Dei no se
inmiscuye en.-estasr:Cuestionea:.	 -

"El Opus - Dei no litiene[enugeneral,
una forma :específica de-acción externa
.colectiva..Principalmente --atiende a la
formación espiritual 3,, ,aÍ)ostólica de sus
socios. El apostolado lo hacen los socios
como '-.ciudadanos corrientes" (9).

"Los socios.del Opus Dei ponen todo
su empeño en, cumplir Anis ;deberes de
ciudadanos y:Usan: sus,-dere-
chos;_y en er,,ejencrídioAe_:su labor mpos-
tólica'Obserkan,'Mrno.Audacianos cató-,
licor, dese propio país
o nación .4egniM mayor -,respeto - y 43.C8.-

tarni9014I3 BU ámbito se-_esfuerzan
sienaPre Apgr 4abajar?--;-(1.0),,, u	 -

4.*En 'tcuento al ,trabaJo profesional v
a las doctrinas sociales„-,-.,pqngengpetc..;,
cada uno de los socios der-~ Dei.

II. El Opus ;D- 'Sus notas características
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MáS3 • características de estas instituci
nes.1La savia evangélica va penetrand
en las entrañas _ de la sociedad, anexa'
ciosamente, sin espectáculo. 11..

El .Motu Proprio confirma y alaba,
junto al carácter secular de estos Ins-
titutos, el de su --ty•erfectio in -saeculo
exercenda etprofitenda", pues nada fal-
ta en ellos de esencial a la vida de per-
fección cristiana sólidamente fundada
en' los consejos evangélicos.

"Los Institutos seculares —dice,"
Santo Padre—, por la plena consagra-
ción al servicio de Dios y de , las almas
que sus miembros, aun permaneciendo
en el siglo, profesan con la aprobación
de la Iglesia. v por la interna ordena-
ción jerárquica interdiocesana y univer-
sal, que en diversos grados pueden te-
ner en virtud de la Constitución Apos-
tólica "Provida Mater Ecclesia", se en-
cuentran con pleno derecho entre los es-
tados de perfección jurídicamente orde-
nados y reconocidos por la Iglesia" (16).

Y el Santo Padre manifiesta su amor
a los Institutos seculares al decir en
el artículo VI del Motu proprio: "A los
directores y consiliarios de la Acción
Católica y de las otras Asociaciones de
fieles, en cuyo materno seno se educan
para una vida :Integramente cristiana,
al mismo tiempo -que se--iniciart- el
ejercicio del apostolado tan numerosos
y selectos jóvenes que por vocación del
cielo son llamados a más altos desig-
nios, tanto en las Religiones y Socieda-
des de vida común como también en los
Institutos seculares, recomendamos con
paternal afecto que promuevan genero-
samente estas santas vocaciones y que
presten su ayuda no sólo a las Religio-
nes y Sociedades, sino también, a. estos
Institutos, verdaderamente providencia-
les, y que utilicen gustosamente sus
servicios,: salva interna Ipsorann

y cartas pontificias
Precio, 50 ptas.

Pedidos: Á. 9, N. de,P.,
Alfonso XI, 4

Instituto es	 nin_.-gigriaynuroana7

"Los socios viven con alegría su vida
de ,apóstoles; su ascetismo es un asce-
tismo sonriente; y por eso deben culti-
var especialmente la alegría, que proce-
de de su _entrega generosa y, completa
al servicio de la Iglesia" (13).

¿Y qué medios emplean los miembros
del Opus Dei para lograr su fin?

"Los medios más indicados y que con
mayor empeño deben emplear los miem-
bros del Opus Dei son: vida de oración
y sacrificio, según el espíritu aprobado
por la Iglesia, y desempeñar con la má-
xima rectitud sus obligaciones profe-
sienz.-.1c.: y zeda:cs." (2.1).

En resumen: las armas que emplea el
socio del Opus Dei para su pelea de
cristiano son: la oración, la mortifica-
ción y el trabajo.	 "-

dentro de los límites de la fe y de la
mórale católica, tiene completa libertad.
Y, por tanta, , ellnatituto no se hace so-
lidario de las labores.profesionales, so-
ciales, políticas,. económica; etql; de.
ninguno de sus socios" (11).

Humildad y alegría,
rasgos esenciales

En la humildad y en la alegría encon-
tramos dos rasgos ascéticos caracterís-
ticos de la vida de entregamiento de los
socios del Opus Dei:

"Todos los socios del Instituto deben
7.-.7ria. , y fomentar la humildad, no sólo
personal, sino también colectiva, por lo
cual no buscan nunca la gloria del Ins-
tituto y tienen profundamente grabado
en su alma que la máxima gloria del

Para mejor penetrar en la esencia del
Opus Dei, y en general de los Institutos
seculares, juzgamos oportuno entresacar
algunas declaraciones de dos nuevos do-
cumentos pontificios sobre dichos Insti-
tutos. Nos referimos al Motu Proprio
"Primo Feliciter", "De Institutorum
Saecularium laude atque confirmado-
ne". del 12 de marzo de 1948, que abre
el décimo ario del pontificado de .Su
Santidad Pío XII (en el campo de la
legislación y de la jurisprudencia), y a
la Instrucción "Cum Sanctissimus Do-
minus", -de la Sagrada Congregación de
Religiosos, de 19 de marzo del mismo
año, que se ocupa también de los Ins-
titutos seculares. Nueva y paternal de-
licadeza de: Su Santidad -hacia estos
institutos, U' de unir aquella alabanza
a la fecha gloriosa de -Su coronación.

Estos documentos (15) vienen no sólo
a confirmar, sino -a 'reforzar y -desarro-
llar la Constitución. Apostólica "Provida
Mater Ecclesia", y bajo diversos aspec-
tos-recuerdan- el Motu Proprio'"Dei Pro-
videntis" de-Pío X, -de -15 de- julio -de
1906, y.lás. "IsTorrnae!! de la C. -de
O. y..R..de 28 de junio de 1901. -
-En efecto, -cuando, tras un agitado
siglo, León--.XIII promulgó --la célebre
Constitución Apostólica . -"Conditae -'a
Christo Ecclesia.e",,(8 ..diciembre:-ele
1900) ,y_se dió reconocimiento
jurídico- a las rnódernas 'Congregaciones
religiosas,' un año:más tarde las'-"Nor-
mae" citadas aplicaron la ley general,
y, constituyeron una_preciosa ayuda para
el progreso de organización interna
de las religiones de Derecho Pontificio_
Cinco• años después,_ el Moto Proprio
9:lleiprovidentis'!_ -precisó sabiamente
que, para la.fundación.y.erección de los
mismos,.era- necesariaala previa inter-
vención de la. Santa: 'Sede..

Un paralelo bastante próximos puede
hacerse entre -los recientes documentos
de Su Santidad y la. Constitución "Pro-
vida Mater Ecclesia."-.  -

,.El Mota _Proprio;.,"Piono
Feliciter"	 -

-En el Motu Proprio-"Primo Feliciter"
,.comienza el Papa' dando gracias a la

divina 'Bondad por 'tener ante' sus ojos
—soft sus palabras--una multitud de al-
mas escondidas- "eum Christo in Deo",
a las que con -gran amor bendice, que

mundo 'aspiran a santidad y
consagran alegremente sus vidas'a Dios-
en los nuevos Institutos seculares -"cow--
de magno et animo volenti".

Verdaderamente el Espíritu Santo,
que incesantemente crea y renueva la
-faz de la tierra, la fecunda en estos
tiempos de dolor–queatravesamos, por
lo que el'corazón paternal de Su San-
tidad se siente conmovido y expresa su
satisfacción ante el nuevo ejército que
surge, en medio del mundo, y que ha
dado al apostolado de nuestros días
nuevo empuje y vigor.

Fs ciertamente fundada esta satisfac-
ción del Sumo Pontífice. Publicada a
mediados de marzo del pasado año la
Constitución Apostólica "Provida Ma-
ter", -un fuego de 'entusiasmo se encen-
dió por todo , el mundo. Bien pronto se
hizo sentir necesidad de una sección
especial, asistida por juristas y hombres
de experiencia, de diversas naciones, pa-
ra la legislación, la aprobación y el go-
bierno de los nuevos Institutos. Una
Comisión para la 'interpretación de fa
"Provida Mater Ecclesia" fué nombrada
por Su Santidad el 25 de junio de 1947.
Esta Comisión y la Sección especial
creada en el Sagrado Dicasterio corres-
pondiente, han sido quienes recibieron
y reciben elempuje juvenil que el soplo
del Espíritu Santo despierta en el mun-
do. En los pocos meses transcurridos
desde entonces, han llegado a esta Sec-
ción más, de medio centenar de peticio-
nes para la erección o -estudio de di-
versas obras que aspiran a ser Institu-
tos seculares: proceden de muy dife-
rentes naciones y cuentan con varios
millares de miembros.	 ,'	 -

Como señalaba, hace unos meses, un
joven y ya ilustre canonista, miembro
del Opus Dei, en una conferencia pro-
nunciada desde Radio Vaticano, todas
las formas de apostolado de penetra-
ción, "la asistencia social, 'en las más
audaces manifestaciones; el apostolado
profesional,' la enseñanza en todos sus
grados, y especialmente en las escuelas
del Estado; la investigación científica,.
etcétera, están representadas entre la-

Col

e

cción déencíclicas

Sanetissimus, Dominas!'
En la InetruCcióri."Curn.Sanetissimus

Dominus" se ve Clara- esta; idea del Ro-_
mano Pontífice; los Institiiips seculares,-
por:;lel estado de perfección ,qué; profesan
y por su total-consagraciónal apostola-
do, "ad malora evidenter arócantur", loa
llamados evidentemente .a,Camlnos más

altos que aquellos que bastan a los fie-
les, aunque óptimos, :que trabajan en
Asociaciones meramente laicales, Q en la
Acción:Católica, o'-;en otras obras pia-.
dosas (17).

En 'esta Instrucción se dan también
normas, que concretan y aplican los prin-
cipios delaConatitutión Apostólica "Pro-
vida Mater". Y se pone de relieve la pre-
ocupación de la 'Iglesia bisr-,eqpi.,,nueva
vía que se, ha' abiertóZparsr-30iialmas
que, permaneciendo .én`fermintli15. -quie -
reir seguir, a Jesucristo pci,d'': (11,i4 ITlinc'
deiís consejos evangélicos. iteráfecto,
la	 -$9'cle, prohibe 4ueipill4alámar,1
se Instlfató>ectilar-MITA>iaación,;
atinque'. M" éÉe■ téribaos
la Constitución ApóstólilsilaMa-
ter" ,;exige a estos Institútos,,s1.-iib tiene,
además, tina aprobación, una previa "ap- -
persitio manuum" o i`nihil obstat" de la
Santa."':Sedg,'.:(18). Ninguna...4' Asociación .l
podrá, aziár tentó, llevar eI;nombre de
Instituto :seCular hasta aatie:Ipbtengá i;del•
obiapi!ti,tla ;erección casiónieS,;tei-On'
prOcédibaie-ittó''descrito41"e-10-;
quintO:1(Wia Constitución litootólica, que;
imponlI,a, los Ordinariosj,,,ÍkOMb ';,Zconditio

-sinejcjiia'non":-.para. ;Rx:pe,zler ,a:aa.1erec-
ción,'W;dirigaTe>1.4Diellterito,"

III. Dos nuevos documentos pontificios sobre
íos Institutos seculares
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Religiones y para,. ás, Sociedades de vi-
da :Común. • • ..
-Con ocasión estos,: nuevos docu-

mentes pontificios, los Instantes secula-
res agradecen al Santo Padre sus cón-
tinuadas pruebas de cariño. El fue--el
Sumó Pontífice, Pío les reci-
bió jurídicamente en el seno de la Igle
sia, y él, ha querido, al cabo de un ano,
pronunciar a la'faz del múndo nuevas
palabras de aliento y de alabanza. Los
Institutos seculares responderán según
su espíritu: callando y trabajando, de
cara .a. Dios y pegados estrechamente a

Jerarquía,i'•etiYaeabeza.~5Pedro.7..
•	 •	 -.

(1) Sobre toda esta materia,,-: vid---Sal-
vador Canela Navarrete, "'Las"- institutos
seculares' de perfección y...0-postoladory en
"Revista Y..1spafiola 'de.: Derecho Canónico",
1947; vol, 111;
allí citada.:''',7„

:':`-f4-00.2,:.Kpostelle.ry,e •,;,,Sedis,l, XXIX,
nn. 4.75.

(3) Cfr: . 'Carials ,-.1■1avarret,--op:
pág: 35.-	 -* Z'	 •	 r-

(4). 'Las sociedades clericales o laica-
les, cuyos miembros, para adatiirlr la per-
fección cristiana y ejercer plenamente el
apostolado profesan , en el siglo los con_
cejos evangélicos, para que' se- distingan
convenientemente de las Otras asociacio-
nes comunes de fieles (Pars.- Tertía, lib. II,
C. L C.),- recibirán-:como nombre propio
el dé Institutos o:, Institutos seculares, y
se -sujetarán a las normas de esta Consz
titución Apostólica;", ('lProvida: -Mater Ec-
elesia", art. I.)

(5) - "Mientras -que el -Opus Dei elevaba
estas -preces a 'Nuestro Señor (el Santo
Padre) para obtener el Decretum Laudis
corno Sociedad :de vida -común sin votos
.público4; - se 'prapIrjraba,-la Constitución
Apostólica ."ProVidw,Mater Ecclesia". A la
clarrsima luz de este- Documento fueron
atentamente estudiados en la Sagrada
Congregación el Instituto Opus Dei' y sus
Constituciones,: y de .modo especial aque-
llos aspectos de su ordenación interna, ré-
gimen, ministerios y vida común en sen_
tido- aniplio, que "ardua videbantur ac no-
vitatis speciem ,:raferebant,' :y ' claramente
apareció el Opus Del como modelo de los
Institutos seculares.n:') (-DeL "Decretum
Laudis" concedido, al• Opus Dei,)-

(6) Escriv á. ,"Societas Sacerclotalis
Sanctae Crucis et Opus Dei", Romae•
1948, 1 2. 

(7) EscriváV loé,. cit., 113 
(8) Escrivá, loc.. cit., 1.12.
(9) – CEScrivá; - loc. cit., 1 19.

(10) Escrivá, lóc. cit.,	 20.:(11) Escrivá, loe; cit., 1 21.
escrivk 16c. cit., 1-18.

1.4.t	 .
(15) "A. A. S. I. 	 04,~<283-297 y 283-286.

-(16} Motu .prcijirlEisPilliicat‘l'elleitérl,-
11:

(n) Iiistructio	 Ssmus::;Domiausl't
(18) Instilidilál:"CiimS.smus:IDOriiinus"7
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